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RESOLUCIÓN NUMERO 119

H.  Matamoros,  Tamaulipas,  Veintiocho  de

Febrero de Dos Mil Veinticinco.

VISTO,  para  resolver   el  Expediente  Número

00904/2024 el   JUICIO   SUMARIO   CIVIL   sobre

CANCELACIÓN DE PENSIÓN ALIMENTICIA promovido por el

C.  *******, en  contra  de  lo0s  CC.  **********,  ********** Y

L***************.

 R E S U L T A N D O: 

PRIMERO:-  Mediante escrito de fecha  Ocho de

Julio de Dos Mil Veinticuatro, compareció ante este Juzgado

Segundo  de  Primera  Instancia  de  lo  Familiar  el  actor  el  C.

*******,  demandando  en  la  VÍA  SUMARIA  CIVIL sobre

CANCELACIÓN DE PENSIÓN ALIMENTICIA en contra de los

CC.  **********,  ********** Y  *******.- Fundó   su  escrito  en  las

disposiciones  legales  que  consideró  aplicables  y  exhibió  la

documentación a que en el mismo se refirieron.- 

SEGUNDO:-  Obra  en autos  que  en  fecha

Dieciocho de julio de dos mil Veinticuatro, se le dio tramite a

la  demanda,  radicándose,  ordenándose  notificar,  emplazar  y

correr traslado a las demandadas para que dentro del término

de  DIEZ  DÍAS,  contados  a  partir  de  la  fecha  en  que  sea

legalmente  notificadas,  ocurrieran  ante  este  Juzgado  a  dar

contestación a la demanda instaurada en su contra.- 

Consta  en  autos  que  mediante  constancias

actuariales de fechas treinta de agosto y dos de septiembre

de dos mil  veinticuatro,  se  emplazó a los demandados los

CC. **********, ********** Y *******, corriéndosele traslado, misma

que obra a fojas visibles en el expediente.-  



Así también, obra en autos el escrito electrónico

del doce de agosto de dos mil veinticuatro, en el cual se le tiene

al  C.  Agente del  Ministerio  Publico  adscrito,  desahogando la

vista que se le mando dar.  

Mediante  escrito  de  fecha  Diecisiete  de

Septiembre de Dos Mil  Veinticuatro,  se  le  tiene a los  CC.

**********, ********** Y *******, dando contestación a la demanda

instaurada  en  su  contra,  oponiendo  sus  excepciones  y

defensas. 

 Y a solicitud del actor mediante auto de fecha

trienta  de  septiembre  de  dos  mil  veinticuatro,  se  abre  el

periodo a pruebas por el termino de VEINTE DÍAS, divididos en

dos partes iguales, siendo los primeros DIEZ DÍAS, para ofrecer

las pruebas de su intención y los siguientes DIEZ DÍAS, para el

desahogo de las mismas, obrando el computo respectivo. 

La parte actora y demandada ofreció pruebas de

su intención mediante auto de fecha ocho de octubre y dieciséis

de  octubre  de  dos  mil  veinticuatro,  como  obra  en  los

cuadernillos respectivos. 

Finalmente una vez concluido los términos que

establece la ley, quedan los autos para dictar la resolución que

en derecho proceda, misma que  enseguida  se  dicta; y, 

   

C O N S I D E R A N D O:  
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PRIMERO:- Por lo que hace a la  ACCIÓN sobre

CANCELACIÓN  DE  PENSIÓN  ALIMENTICIA

promovida en el presente  JUICIO SUMARIO CIVIL por

el señor *******, en contra de MARISOL URBNA LARA,

********** Y *******. Y en observación a lo dispuesto por

el artículo 392 del Código de Procedimientos Civiles en

Vigor.-  Se  debe  tomar  en  cuenta  los  medios  de

convicción  y  documentos  fundatorios  de  la  acción

pretendida, acorde a los argumentos expuestos.-

El actor en su escrito inicial de demanda ejercita la acción

en virtud de que su hijo actualmente termino su licenciatura y

actualmente se encuentra trabajando, refiriendo en su demanda

lo siguiente:

“...PRESTACIONES

A) ********************...”

Por otra lado, los demandados **********, ********** Y LUIS

PANGEL  ZAMARRIPA  URBINA,  dieron  contestación

manifestando:

“...CONTESTACIÓN A LAS PRESTACIONES

a).- Es improcedente dicha prestación que recama.

b).- Es improcedente dicha prestación que reclama.

CONTESTACIÓN A LOS HECHOS:

CONTESTACIÓN  AL  HECHO  NUMERO  1).-  SI  ,  ES

CIERTO.

CONTESTACIÓN AL HECHO 2).- SI, ES CIERTO.



CONTESTACIÓN  AL  HECHO  3).-  PARCIALMENTE

CIERTO, l*****************...”

 

Valorización de las pruebas aportadas por  el actor para

justificar  su  acción  en  el  presente  anexa  las  documentales

consistentes en:

1).- Acta de nacimiento a nombre de ***************, inscrita en el

Libro****************, en la que se observa que su padre lo es el

actor y que es mayor de edad. 

2).- Acta de nacimiento a nombre de *******, inscrita en el Libro

******************,  expedida por  el  Oficial  Primero  del  Registro

Civil de esta ciudad, en la que se observa que su padre lo es el

actor y que es mayor de edad 

3).-  Copias  certificadas  de  la  resolución  dictada  en  fecha

veinticuatro de junio de dos mil nueve, dentro del expediente

00280/2009 relativo  al  JUICIO  DE  DIVORCIO  PORMUTIO

CONSENTIMIENTO,  promovido  por  ******************** Y

**********,  de  donde  deviene  la  pensión  alimenticia  del  40%

(cuarenta  por  ciento) del  salario  y  demás  prestaciones

ordinarias y extraordinarias que perciba. 

3).-  Tres  Reportes  de  movimientos  históricos  a  nombre  de

*******, DEL PERIODO 202404 Y 202405 Y 202406,  expedida

por INBURSA. 

4).- Cinco recibos originales a nombre de *******, expedidos por

FOLY MUEBLES.

5).- Factura numero de folio 69602 de fecha 24 de diciembre de

2023 a nombre de *******. 

6).- Dos recibos de pago de tarjeta de crédito Inbursa, a nombre

del cliente *******, expedidos por BANCO INBURSA, S.A.
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7).- CONTRAVALE con numero de folio 186285, a nombre del

cliente  *****************.,  expedidos  por  HERMANOS  BATTA,

S.A DE C.V. 

8).-  Vale con numero de folio  18830107,  a nombre de  *******,

expedido por B HERMANOS.

9.- CONSTANCIA de fecha 21 de mayo de 2024, a nombre de

la  niña  X.G.Z.G.,  expedida  por  la  DIRECTORA  DE  LA

ESCUELA PRIMARIA “******************”.

10).-  Dos  recibos  de  dinero  a  nombre  de  **,  de  las

manualidades de marzo, enero y febrero.

11).-  CONSTANCIA  PEDIATRICA  a  nombre  de  la  menor

S.Z.G., expedida por el DR. ************.

12).-  Cuatro  recetas  médicas  a  nombre  de  la  niña  S.Z.G.,

expedidas por el DR. *****************. 

13).-  Un recibo de pago de fecha 16 de abril de 2024, por la

cantidad de $1,792.51, expedido por FARMACIA SAN JUDAS

TADEO.   

14).- Una receta médica numero  14187, de fecha 10/04/24, a

nombre de la niña S.Z.G., expedida por el DR. LUIS ************.

15).-  Una receta médica numero  21650, de fecha 23/01/24, a

nombre de la niña S.Z.G., expedida por el DR. ***************.

16).-  Una receta médica, a nombre de la niña S.Z.G., expedida

por el DR. **************.

17).-  Una receta médica numero 4104, de fecha 24/09/2013, a

nombre de la niña S.Z.G., expedida por el DRA. *****************.

18).-  Un recibo de pago de fecha 08 de junio de 2024, por la

cantidad  de  $1,955.00,  expedido  por  FARMACIAS  DEL

AHORRO.

19).- Dos recibos de pago de fecha 26 de febrero de 2024 y 23

de  abril  de  2024,  a  nombre  de  *******,  expedidos  por  la

COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. 



20).-  Dos recibos de pago de servicios básicos a nombre de

*******,  expedido por la  JUNTA DE AGUAS Y DRENAJE DE

LA CIUDAD DE MATAMOROS.

21).-  DOS  recibos  de  pago  de  fecha  17/mayo/2024,  por  la

cantidad de $600.00, expedida por el BANCO BANORTE.-

22).- Seis recibos de pago de diversas tiendas de conveniencia.

23).- Recibo con humero de folio 186285 de fecha 22/04/2024 a

nombre de *******, expedido por B HERMANOS.

24),.-  Dos Facturas de fechas 10/NOV/2023 y 21/OCT/2023, a

nombre de *******, expedidas por PEMEX.

25).-  Tres recetas a nombre de ************,  expedidas por el

DR. */********************

26).-  Carta dirigida a quien corresponda de fecha 28 de mayo

del 2024, signada por ********************.

27).-  Oficio  1033/2024  de  fecha  14  de  octubre  de  2024,

remitido  por  la  M.A.I.  ********************DIRECTORA  DEL

INSTITUTO TECNOLÓGICO DE MATAMOROS.  

28).- Oficio 2919029100/003047/2024  de fecha 14 de octubre

de  2024,  remitido  por  el  LIC***************.,  SUBDELEGADO

DEL I.M.S.S., en donde informan que el C. *******,  esta vigente

desde el día 27/12/2023, en el RESTAURANT ADMX S. DE R.

DE  C.V.  Con  un  salario  diario  base  de  cotización  de

$393.37.   

29).-  Informe  de  fecha  siete  de  noviembre  de  dos  mil

veinticuatro, en el cual se le tiene informando que **********, se

encuentra  registrada  como  alumna,  del  INSTITUTO  DE

CIENCIAS  Y  ESTUDIOS  SUPERIORES  DE  TAMAULIPAS,

A.C., en  la  carrera  de  licenciatura  en  Fisioterapia  y

rehabilitación,  expedida  por  la  LIC.  **********************,

DIRECTORA DEL  INSTITUTO  DE  CIENCIAS  Y  ESTUDIOS

SUPERIORES DE TAMAULIPAS, A.C.
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30).-  Oficio 4380 de fecha 15 de noviembre de 2024, rendido

por el BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A., INSTITUCIÓN

DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE. 

Documentos  que  se  les  concede  valor  probatorio  de

conformidad a  los  artículos  325  fracción  IV  y  VIII  y  328,  en

relación  al  397  del  Código  de  Procedimientos  Civiles  del

Estado.- 

Por  cuanto  hace  a  la  documental  identificada  con  el

numero  29) (veintinueve),  consistente en el informe de fecha

siete de noviembre de dos mil veinticuatro,  expedida por la

LIC.  **********************,  DIRECTORA  DEL  INSTITUTO  DE

CIENCIAS  Y  ESTUDIOS  SUPERIORES  DE  TAMAULIPAS,

A.C.,  no  se  le  da  valor  probatorio  alguno,  en  virtud  que  el

mismo carece de ser un documento oficial, ya que, no cuenta

con sello oficial por dicha institución, no esta realizado en hoja

membretada, y el kardex que dice que acompaña, carece en su

totalidad  de  toda  formalidad  con  la  que   se  emiten  dichos

documentos oficiales, ya que el mismo carece del número de

registro o matrícula de la secretaria de educación pública del

alumno,  fecha  en  que  curso  cada  materia,  ademas  de  los

requisitos  básicos  de  legalidad  que  la  firma  del  funcionario

escolar autorizante y sello de la institución, no cumpliendo con

los  requisitos  que  establecen  los  numerales  325   y  328  del

Código de Procedimientos Civiles del Estado.- 

31).- PRUEBA CONFESIONAL, misma que no se llevo a cabo,

siendo  declarado  confeso  el  demandado *******,  en  fecha

veintinueve de octubre de dos mil veinticuatro.



32).- PRUEBA CONFESIONAL, misma que no se llevo a cabo,

siendo  declarado  confesa  la  demandada **********,  en  fecha

veintinueve de octubre de dos mil veinticuatro. 

Pruebas las anteriores a las que se le concede valor por

indicio  con  fundamento  en  el  artículo  393  del  Código  de

Procedimientos Civiles vigente en el Estado.

Es  de  analizarse  las  pruebas  DE  LA  PARTE

DEMANDADA:

1).-  Constancia de estudios  de fecha 03 de septiembre de

2024, expedidos por la LIC.*******************, DIRECTORA DEL

CAMPUS MATAMOROS,  DEL INSTITUTO DE CIENCIAS  Y

ESTUDIOS SUPERIORES DE TAMAULIPAS, A.C.,  en el cual

informa  que  la  C.  **********,  cursa actualmente  en  cuarto

cuatrimestre  en  la  carrera  de  LIC.  EN  FISIOTERAPIA  Y

REHABILITACIÓN.

2).- Oficio SE-11209/2024 de fecha 03 de septiembre de 2024,

en el cual informan que el C. *******, esta inscrito en el periodo

AGOSTO-DICIEMBRE/2024,  expedida  por  el  INSTITUTO

TECNOLÓGICO DE MATAMOROS. 

Documentos que fueron impugnados por la parte actora,

dichas  impugnaciones  son  improcedentes  ya  que  como  lo

manifiesta, deberán de ser ratificados ante la presencia judicial

puesto que se tratan de documentos privados, sin embargo, los

mismos cuentan con las  formalidades,  ambos se encuentran

debidamente rotulados, con los sellos de las instituciones, y la

constancia de estudios de **********, con los reconocimientos de

Validez Oficial de Estudios, otorgado por el Gobierno del Estado
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y  la  constancia  a  nombre  de  *******,  cuenta  con  QR  de

comprobación, así como con la firma electrónica, por parte de la

Jefa  del  Departamento  de  Servicios  Escolares  del  Instituto

Tecnológico de Matamoros, los cuales en ningún momento los

tilda  de  falsos;  por  lo  que   se  les  concede  valor  probatorio

pleno, ya que cumplen con los requisitos que establecen los

artículos 329, en relación al 392 del Código de Procedimientos

Civiles del Estado.- 

3).- PRUEBA TESTIMONIAL, llevada a cabo el 28 de octubre

de  dos  mil  veinticuatro,  en  donde  la  demandada  la  C.

********************,  en la que presenta a sus testigos los  CC.

*****************y*************,  los cuales manifiestan lo siguiente

la primera de los testigos *******************: 

EN CUANTO A LA IDONEIDAD:
1.-*************,  ********** Y **********. 

INTERROGATORIO REPREGUNTAS:
**************************

Prueba  la  anterior  a  la  que  se  le  concede  valor  con

fundamento en el  artículo 409 del  Código de Procedimientos

Civiles vigente en el Estado.

 SEGUNDO:- Dicho  lo  anterior  se  procede  a  entrar  al

estudio de la acción con vista de las pruebas aportadas por la

parte actora, resolviéndose en su caso sí el actor probó o no su

acción  o  al  demandado  sus  excepciones  y  por  ende

condenando o absolviendo.- 

Ahora  bien,  tenemos que el  actor  ejercita  la  acción  de

CANCELACIÓN DE PENSIÓN ALIMENTICIA y al respecto los

artículos 277, 278, 288, 290 y  295   fracción II y IV del Código



Civil  Vigente en el  Estado,  los que disponen:  “Los alimentos

comprenden la comida, el vestido, la habitación y la asistencia

en caso de enfermedad. Respecto de los menores los alimentos

comprenden además, los gastos necesarios para la educación

básica  del  acreedor  alimenticia  y  para  proporcionarle  algún

oficio,  arte  o  profesión  honestos  y  adecuados  a  su  sexo  y

circunstancias personales.

Los cónyuges  deben darse alimentos.  La obligación de

dar  alimentos es  recíproca.  El  que los  da  tiene  a  su vez el

derecho de pedirlos. Los alimentos han de ser proporcionados a

la posibilidad del que deba darlos y a la necesidad del que deba

recibirlos.  Si  sólo algunos tuviesen posibilidad,  entre ellos se

repartirá el importe de los alimentos; y si uno solo la tuviera,

únicamente  él  cumplirá  la  obligación.-  Se  suspende  la

obligación  de  dar  alimentos.-  II.-  Cuando  el  acreedor

alimentista  deja  de  necesitar  los  alimentos.-  IV.-  Cuando  la

necesidad de los alimentos depende  de la conducta viciosa, de

la  falta  de  aplicación  al  trabajo  o  de  algún  otro  hecho

injustificado, mientras subsistan estas causas.- 

Ahora bien, de todo lo anteriormente expuesto y de los

elementos de convicción aportados por el actor en este juicio,

se  desprende  que  como  lo  refiere  en  su  escrito  inicial  de

demanda que sus hijos  ya cuenta con la mayoría de edad y

su hijo **************,  se encuentran trabajando, tal y como

quedo  acreditado  mediante  el  INFORME de  fecha  14  de

octubre  de  2024,  en  el  cual  el  LIC.  *********************,

SUBDELEGADO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO

SOCIAL, informa que: 
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● C.  *******,  esta  vigente  desde  el  día  27/12/2023,  en  el

RESTAURANT ADMX S. DE R. DE C.V.  con un salario

diario base de cotización de $393.37.   

Se advierte de autos que la demandada la  C.  **********,

quien a la fecha es mayor edad, tal y como queda demostrado

con  su  acta  de  nacimiento  teniendo  en  la  actualidad  19

(diecinueve) años dos meses de edad, quien esta estudiando

tal y como consta con la constancia de estudios exhibida por la

misma demandada, consistente en la:

● Constancia de estudios  de fecha 03 de septiembre de

2024,  expedidos  por  la  LIC.  ***********************,

DIRECTORA  DEL  CAMPUS  MATAMOROS,  DEL

INSTITUTO DE CIENCIAS Y ESTUDIOS SUPERIORES

DE  TAMAULIPAS,  A.C.,  en  el  cual  informa  que  la  C.

**********,  cursa actualmente en cuarto cuatrimestre en la

carrera de LIC. EN FISIOTERAPIA Y REHABILITACIÓN.

Advirtiéndose que la demandada la C. **********, quien es

mayor de edad y aun  gozando de capacidad física y mental,

tiene por demostrado que sigue necesitando los alimentos de

su  padre,  por  encontrándose  cursando  sus  estudios

profesionales. 

Guardando correlación con los parámetros generales de

estudios superiores en el  que el  grado profesional,  por  regla

general, se inicia a los dieciocho o diecinueve años de edad y

concluye a los veintiuno o veintitrés, esos datos constituyen una

mera  referencia  genérica  y  son  aptos  para  evidenciar  la

correlación entre la enseñanza a los intereses y aptitudes de los

educandos,  así  como  a  las  exigencias  del  desarrollo  de  la

comunidad a la que pertenezcan y a las del Estado. 



Por  tanto,  la  acreedora  alimentista  al  contestar  la

demanda, expone que la necesita por seguir estudiando, acorde

con  el  artículo   288 del  Código  Civil  que  a  la  letra  dice:-

ARTICULO 288.- Los alimentos han de ser proporcionados

a la posibilidad del que deba darlos y a la necesidad del

que deba recibirlos, pero la proporción de éstos no podrá

ser un porcentaje  inferior al 30 por ciento ni mayor del 50

por ciento del sueldo o salario del deudor alimentista;

Circunstancia acreditada  por  la  C.  **********,  quedando

demostrado que sigue estudiando en un  grado escolar acorde

con  su  edad  y,  por  ende,  que  tiene  derecho  a  seguir

percibiendo  la  pensión  decretada  a  su  favor,  atento  a  los

artículos ya mencionados. 

En atención a lo anteriormente manifestado, se llega a la

conclusión que el demandado el  C. *******, en la actualidad se

encuentra  laborando  y  percibiendo  un  ingreso,  por  ser

empelado del RESTAURANT ADMX S. DE R. DE C.V., con un

salario diario base de cotización de $393.37.       

En virtud de lo anterior y toda vez que reúne los requisitos

del artículo 273 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Por  lo  que  se  materializa  la  hipótesis  que  contiene  el

articulo  295  fracción  II  del  Código  Civil  que  a  la  letra  dice:

ARTICULO  295.- Se  suspende  la  obligación  de  dar

alimentos:  II.-  Cuando  al  acreedor  alimentista  deja  de

necesitar los alimentos.-
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Por lo que queda demostrada parcialmente la acción, por

lo que hace únicamente y exclusivamente al C. **********, ya

que en la actualidad se encuentra laborando y percibiendo un

ingreso, por ser empelado del RESTAURANT ADMX S. DE R.

DE C.V., con un salario diario base de cotización de $393.37.-

Por  lo  que  se  materializa  la  hipótesis  que  contiene  el

artículo  295  fracción  II  del  Código  Civil  que  a  la  letra  dice:-

ARTICULO  295.-  Se  suspende  la  obligación  de  dar

alimentos:  II.-  Cuando  el  acreedor  alimentista  deja  de

necesitar los alimentos.

No así por lo que hace a la segunda hija la  C. **********,

ya que si bien es cierto lo ha expresado en su demanda que

esta trabaja,  sin embargo, no demuestra dicho hecho, por lo

que prevalece la pensión en la que la parte proporcional que a

ésta  le  corresponda;  y  toda  vez  que,  actualmente  se  le

descuenta el 40% (cuarenta por ciento); quedando vigente de

dicho porcentaje un 30% (TREINTA POR CIENTO) a favor de

*******, en base a lo expresado en el presente considerando, ya

que  tiene  derecho  a  recibir  alimentos,  ya  que  el  deudor

alimentista cuenta con empleo, por lo que existe la posibilidad

económica  que  el  demandado  tiene  para  proporcionarlos

liberando al acreedor a la carga de la prueba para demostrar

que requiere alimentos, y en atención al artículo 288 del Código

Civil que a la letra dice:- ARTICULO 288.- Los alimentos han

de ser proporcionados a la posibilidad del que deba darlos

y a la necesidad del que deba recibirlos, pero la proporción

de éstos no podrá  ser  un  porcentaje   inferior  al  30  por

ciento ni mayor del 50 por ciento del sueldo o salario del

deudor alimentista. 



 Cancelado el porcentaje del  10% (DIEZ POR CIENTO)

por cuanto hace al C. *******************, en base a lo expresado

en el presente considerando.

Razón  por  lo  que  se  declara  PARCIALMENTE

PROCEDENTE la  ACCIÓN  sobre CANCELACIÓN  DE

PENSIÓN  ALIMENTICIA planteada  por  el  señor  *******,  en

contra de ***************,  ********** Y *******************, toda vez

que  la  parte  actora  acreditó  parcialmente  los  elementos

constitutivos  de  su  acción,  en  términos  del  artículo  273  del

Código de  Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado.- 

En consecuencia, prevalece la pensión en la que la parte

proporcional  que  a  ésta  le  corresponda;  y  toda  vez  que,

actualmente  se  le  descuenta  el  40% (cuarenta  por  ciento);

quedando vigente de dicho porcentaje un 30% (TREINTA POR

CIENTO)  a  favor  de  *******,  en  base  a  lo  expresado  en  el

presente  considerando,  por  lo  que  SE  DEJA  SIN  EFECTO

Únicamente el 10% (DIEZ POR CIENTO) por cuanto hace al C.

*******, debiendo para tal efecto,  GIRAR ATENTO OFICIO AL

GERENTE O REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA

OMINION  POWER,  de  esta  ciudad,  para  el  debido

cumplimiento de la presente resolución. 

TERCERO:- Estudio a parte merece de que en este Juicio

también fue demandada la C. **********,  madre de los diversos

demandados,  sin  embargo,  no  existe  legitimación  pasiva  en

dicha  persona  para  haber  sido  demandada,  pues  de  simple

análisis  del  JUICIO DE DIVORCIO VOLUNTARIO  promovido

por ******* Y **********, derivado del expediente 00280/2009, se
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desprende  con  toda  claridad  que  el  pago  de  alimentos  ahí

convenido por ambas partes lo fue desde un principio en favor

de  sus  menores  hijos  ahora  mayores  de  edad,  por  ello  se

absuelve de toda prestación en su contra a la demandada la

C. **********,  lo anterior con fundamento en el artículo 40, 50 y

demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor.-

En mérito a lo expuesto con apoyo legal en los artículos

15 del Código Civil, 105 fracción III, 109, 112, 113, 115, 118 y

130 del Código de Procedimientos Civiles, se resuelve.  

R E S U E L V E: 

PRIMERO:- El  actor demostró parcialmente los hechos

constitutivos de la  ACCIÓN y  la parte  demandada  hizo valer

sus excepciones.-  

SEGUNDO:-  Se  declara  PARCIALMENTE

PROCEDENTE la  ACCIÓN  sobre CANCELACIÓN  DE

PENSIÓN  ALIMENTICIA planteada  por  el  señor  *******,  en

contra de **************, ********** Y ******************. 

TERCERO:-  En consecuencia, prevalece la pensión en

la que la parte proporcional que a ésta le corresponda; y toda

vez que, actualmente se le descuenta el  40% (cuarenta por

ciento);  quedando vigente de  dicho  porcentaje  un    30%

(TREINTA POR CIENTO)   a favor de   *******, en base a lo

expresado en el presente considerando, por lo que SE DEJA

SIN  EFECTO  Únicamente  el  10%  (DIEZ  POR

CIENTO) por  cuanto  hace  al  C.  *******,  debiendo para  tal

efecto,  GIRAR  ATENTO  OFICIO  AL  GERENTE  O



REPRESENTANTE  LEGAL  DE  LA  EMPRESA  OMINION

POWER, de esta ciudad, para el debido cumplimiento de la

presente resolución. 

CUARTO:- Notifíquese a las partes que, de conformidadNotifíquese a las partes que, de conformidad

con el Acuerdo 40/2018 del Consejo de la Judicatura de fechacon el Acuerdo 40/2018 del Consejo de la Judicatura de fecha

doce de diciembre de dos mil dieciocho, una vez concluido eldoce de diciembre de dos mil dieciocho, una vez concluido el

presente asunto contarán con 90 (noventa) días para retirar lospresente asunto contarán con 90 (noventa) días para retirar los

documentos  exhibidos,  apercibidos  de  que  en  caso  de  nodocumentos  exhibidos,  apercibidos  de  que  en  caso  de  no

hacerlo,  dichos  documentos  serán  destruidos  junto  con  elhacerlo,  dichos  documentos  serán  destruidos  junto  con  el

expediente.expediente. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE:-  Así

definitivamente  lo  resolvió  y  firma  el  C.  Licenciado  JOEL

GALVÁN SEGURA, Juez Segundo de Primera Instancia de lo

Familiar del Cuarto Distrito Judicial en el Estado, que actúa con

el  C.  Licenciado  HUGO  FRANCISCO  PÉREZ  MARTÍNEZ,

Secretario de Acuerdos, quien autoriza y da fe.- DOY FE. - - - - -

___________________________
LIC. JOEL GALVÁN SEGURA
                   JUEZ

                          ______________________________________
                           LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ  MARTÍNEZ
                                                 SRIO. ACUERDOS                                                 SRIO. ACUERDOS
- - - - - - Enseguida  se  Publicó  en  Lista.- CONSTE.- - - - - - - - - -
- - - L’JGS/L’HFPM/L´RMV.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 



GOBIERNO DE TAMAULIPAS
PODER JUDICIAL

El Licenciado(a) ROCIO MEDINA VILLANUEVA, Secretario
Proyectista,  adscrito  al  JUZGADO  SEGUNDO  FAMILIAR
DEL CUARTO DISTRITO, hago constar y certifico que este
documento  corresponde  a  una  versión  pública  de  la
resolución 119 dictada el (VIERNES, 28 DE FEBRERO DE
2025)  por  el  JUEZ,  constante  de  DICISIETE  fojas  útiles.
Versión pública a la que de conformidad con lo previsto en
los  artículos  3  fracciones  XVIII,  XXII,  y  XXXVI;  102,  110
fracción  III;  113,  115,  117,  120  y  126  de  la  Ley  de
Transparencia  y  Acceso  a  la  Información  Pública  del
Estado  de  Tamaulipas,  y  trigésimo  octavo,  de  los
Lineamientos  generales  en  materia  de  clasificación  y
desclasificación  de  la  información,  así  como  para  la
elaboración  de  versiones  públicas;  se  suprimieron:  (el
nombre de las partes, el de sus representantes legales, sus
domicilios, y sus demás datos generales, información que
se  considera  legalmente  como  confidencial,  sensible  o
reservada  por actualizarse lo señalado en los supuestos
normativos en cita. Conste.



Documento en el que de conformidad con lo previsto en los artículos 3 fracciones XVIII, XXII, y
XXXVI; 102, 110 fracción III; 113, 115, 117, 120 y 126 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Tamaulipas, se suprimió la información considerada
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en el ordenamiento mencionado.
Versión pública aprobada en la Quinta Sesión Ordinaria 2025 del Comité de Transparencia del
Poder Judicial del Estado, celebrada el 08 de mayo de 2025.


